
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
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Radicado 23-001-31-03-004-2014-00165-00 (Ejecutivo con Garantía Real).  

 

En memorial que antecede de fecha 18 de diciembre de 2020, el apoderado judicial de 

la entidad bancaria ejecutante, solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación y las costas del mismo, así como el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y registradas sobre los bienes de propiedad del demandado Luis Miguel 

Berrocal Canabal, sino hubiere remanente sobre ellos. Así las cosas, el despacho, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Dar por terminado el presente proceso, por pago total de la obligación y las 

costas.  

 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

comunicadas dentro del presente proceso, y con ocasión al embargo de remanente 

solicitado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Montería, en oficio No. 1541 del 16 

de Enero de 2019, librado en el proceso ejecutivo de Banco Davivienda S.A. contra Luis 

Miguel Berrocal Canabal, radicado bajo el número 2015-00245, déjese a disposición de 

ese despacho judicial lo aquí desembargado. Ofíciese en tal sentido. 

 

TERCERO. En cumplimiento de la Ley 1394 de 2010, IMPÓNGASE por concepto de 

arancel judicial, a cargo de la parte ejecutante, la suma de $3’038.680,75 

correspondiente al  uno por ciento (1%) del mandamiento de pago, el cual deberá 

consignar en el Banco Agrario de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial, 

dentro de los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha. En caso de 

incumplimiento, el presente auto prestará mérito ejecutivo. 

 

CUARTO. Hecho lo anterior, archívese la actuación, previa las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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